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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SUC. 2021-00051 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Se reconoce a la señora ANA INGRITH FONSECA PÉREZ como 

heredera del causante,  en  su condición de hija del mismo, quien 

para los efectos legales consiguientes manifiesta aceptar la 

herencia  con  beneficio  de inventario (archivo N˚ 38).  
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